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más importantes del país han implementado un centro de formación ba-
sado en competencias.

El caso CENPAPEL es ejemplar, ya que ha promovido en el sector el es-
tablecimiento de un sistema de formación con todos sus procesos. Debido
a que es una corporación empresarial mixta, de régimen privado y sin ánimo
de lucro a la cual están afiliadas empresas colombianas productoras de
pulpa, papel y cartón; ha conseguido agremiar a empresas proveedoras de
materias primas y servicios; empresas usuarias y transformadoras de los
productos del sector y los gobiernos municipal, departamental y nacional.
COMTEC/ITACAB (2004).

11..44 CCoobbeerrttuurraa

Colombia tiene una población de 42 300 000 personas de las cuales el 61%
tiene educación secundaria. El gráfico a continuación muestra la población
involucrada en procesos de formación técnica.

En general  la oferta educativa se encuentra en expansión, la cual se en-
cuentra concentrada principalmente en el sector privado. 

Cerca del 8% de la población juvenil del país esta ligada a procesos de for-
mación técnica y profesional no universitaria.



11..55 PPaarrttiicciippaacciióónn ddee llaa ddeemmaannddaa

Existe poca información sobre la oferta  formativa y  calidad de la misma.
Aunque en este punto vale la pena considerar que el ejercicio de las mesas
sectoriales ha contribuido al acercamiento del sector empresarial.

En términos de oferta educativa ha aumentado el número de instituciones,
programas y estudiantes. La expansión de las IES, se ha dado en el sector
privado en las instituciones universitarias. El número de programas ofreci-
dos aumentó en cerca del 66% entre 1999 y 2000, principalmente en las
IES privadas, en programas nocturnos y a distancia.

Es importante aclarar que a pesar de este incremento, la mayoría de los pro-
gramas ofrecidos en el país continúan siendo diurnos. Con respecto a los
estudiantes, estos prefieren cursar programas universitarios, en detrimento
de los técnicos profesionales.

11..66 MMaarrccoo rreeggllaammeennttaarriioo ddee llaa ffoorrmmaacciióónn ttééccnniiccaa

La Ley Nº 50 de 1990, artículo 21, señala que las empresas con más de cin-
cuenta trabajadores que laboren cuarenta y ocho horas a la semana, deben
destinar dos horas de dicha jornada, por cuenta del empleador, que se de-
dicarán “exclusivamente a actividades recreativas, culturales, deportivas o de capacita-
ción.”

En 1991 Colombia proclama la Nueva Constitución Política, la cual, en ma-
teria laboral, hace referencia concreta a la capacitación y al adiestramiento,
artículo 53; a la formación y habilitación profesional, artículo 54; y al dere-
cho de negociación colectiva, artículo 56.

El artículo 53 de la Constitución Política menciona dicho aspecto como uno
de los principios básicos de la relación y de la legislación laboral, cuando
señala que el estatuto del trabajo deberá tener en cuenta, entre otros, la “ga-
rantía a la seguridad social, la capacitación, el adiestramiento y el descanso necesario”.

El Código Sustantivo del Trabajo señala en su artículo 373, numeral 6, como
funciones principales de todos los sindicatos “promover la educación técnica y ge-
neral de sus miembros.”
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La Ley Nº 278 de 1996, mediante la cual se crea la Comisión Permanente
de Concertación de Políticas Laborales y Salariales prevista en el artículo 56
de la Constitución Nacional, señala a esta Comisión, dentro de sus múltiples
funciones, la de concertar la política laboral mediante planes estratégicos
sobre varios asuntos, uno de los cuales es la adopción de nuevas formas de
capacitación laboral.

La Ley Nº 789 de 2002 “por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar
la protección social y se modifican algunos artículos del Código Sustantivo de Trabajo”,
contiene una profunda reforma del Contrato de Aprendizaje que amerita un
análisis especial, por lo cual este tema se trata en extenso en la siguiente
sección del presente documento.

El Decreto Nº 249 de 2004, por el cual se modifican la estructura y las fun-
ciones de las dependencias del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA),
da vida legal a instancias ya existentes que tienen importantes implicaciones
sobre la orientación de la formación profesional y la certificación del des-
empeño de los trabajadores (como las Mesas Sectoriales de Concertación
de Competencias Laborales).

11..77 GGeenneerraacciióónn ddee ssiisstteemmaass ddee ccaalliiddaadd

La definición y socialización de estándares para todos los niveles de la edu-
cación es una herramienta esencial para unificar en forma consistente los
propósitos que busca el  sistema educativo colombiano. El establecimiento
secuencial de los objetivos contribuye al desarrollo progresivo del estu-
diante, y abre la posibilidad de que las evaluaciones sucesivas den cuenta de
su progreso.

Se han planteado y se vienen difundiendo estándares mínimos de calidad,
con el fin de que las instituciones educativas cuenten con un referente
común que asegure a todos los colombianos el dominio de conceptos y
competencias básicas para alcanzar desempeños satisfactorios en su activi-
dad laboral, vivir en sociedad y participar en ella en igualdad de condiciones.
Se está promoviendo el desarrollo de competencias ciudadanas, del juicio
moral y de los valores. Para educación superior, se propone completar la re-
glamentación sobre estándares mínimos para el registro calificado, de tal
manera que se cubra el 100% de los núcleos de programas de pregrado que
se ofrecen en el país.



Para contribuir al mejoramiento de la calidad de la educación superior se ha
conformado un sistema de aseguramiento de la calidad, en el cual están el
MEN, el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), el Consejo Na-
cional de Acreditación (CNA), el ICFES, la Comisión Nacional Intersecto-
rial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior
(CONACES) y las IES, el sistema busca no sólo mejorar la calidad, sino
también generar un sistema que “se autorregule, se autoevalúe y ponga en
marcha  permanentemente procesos de mejoramiento”.

Entre las acciones llevadas a cabo para el aseguramiento de la calidad y
dando continuidad a los procesos iniciados durante la administración an-
terior, se encuentran el establecimiento de los estándares mínimos de ca-
lidad que los programas deben cumplir para obtener el Registro Calificado
(Decreto Nº 2566 de 2003). 

Se ha continuado con el proceso de acreditación de alta calidad, tanto de
programas como de instituciones, con los Exámenes de Calidad de la Edu-
cación Superior (ECAES) y el fortalecimiento del Sistema Nacional de In-
formación de Educación Superior (SNIES). El programa de mejoramiento
de la calidad se apoya entonces en la información del SNIES y la del Ob-
servatorio del Mercado Laboral (OML), el cual brinda actualmente infor-
mación sobre el desempeño laboral de los egresados y en un futuro también
sobre las necesidades del mercado.

El fortalecimiento del SNIES y el OML son proyectos que hacen parte del
programa de créditos educativos Acceso con Calidades en la Educación
Superior (ACCES) y por consiguiente han recibido apoyo del crédito del
Banco Mundial. Finalmente, en el componente de apoyo a doctorados del
programa ACCES se buscará financiar estudios de doctorado y se dotará a
las IES con infraestructura y tecnologías adecuadas para el desarrollo de
estos programas. El objetivo es fomentar la investigación en las IES y su ar-
ticulación con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología.

En general, las políticas actuales de educación superior y las reformas lle-
vadas a cabo en este marco tienen como objetivo organizar el sistema re-
conociendo no sólo la importancia de definir claramente las funciones de
las entidades involucradas para hacer más eficiente y dinámico el sector,
sino también la necesidad de realizar un seguimiento a los resultados y la
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gestión de las IES. Asimismo, las estrategias se orientan a ampliar el acceso
con equidad y a mejorar la calidad mediante una estrategia sistemática que
implica el  fortalecimiento del sistema de aseguramiento de la calidad
(COMTEC/ITACAB, 2004).

En este tiempo  el Ministerio de Educación trabaja con el SENA para ar-
ticular algunos de sus programas al sistema de educación superior y evaluar-
los con los mismos parámetros que se aplican a este.

También se pusieron en marcha 44 Centros  Regionales de Educación Su-
perior (CERES), 25 de estos con matrícula para el primer semestre de 2005
y en el segundo semestre del mismo año, otros 19 iniciaron actividades.

A través de estos se están ofreciendo cerca de 230 programas y casi el 65 por
ciento de ellos corresponden a formación técnica profesional y tecnológica.
Pero esto no será suficiente si no se define claramente qué tipo de educación
técnica y tecnológica es la que se quiere. “¿Es para empleos de segunda o
para participar en el proceso de innovación tecnológica que necesita el país?”.

Por otro lado, algunos expertos consideran que hay excesivo énfasis en las
competencias laborales y esto implica convertir a las instituciones educativas
en lugares parecidos a las empresas. Asimismo, se reconoce que el programa
de créditos educativos Acceso con Calidad a la Educación Superior
(ACCES) no ha tenido los resultados esperados en el fomento a la demanda
por educación técnica profesional y tecnológica. La baja calidad, la poca
pertinencia, el deficiente estado de modernización de estas modalidades y
la estructura del mercado laboral, que ofrece salarios bajos a los egresados
de estos programas, son los principales obstáculos.

Actualmente, una buena parte del cuello de botella se encuentra en la regula-
ción del sistema. Las funciones de definición de políticas y de inspección, vi-
gilancia y control de la oferta están totalmente dispersas: La educación básica
y media técnica es dirigida por el MEN; la educación no formal es regulada
por  las secretarias de educación departamentales, municipales y distritales; la
formación profesional SENA por el MPS; la educación técnica profesional y
tecnológica por el MEN; y la capacitación de origen empresarial por el SENA
y el MPS. Además diversos ministerios y agencias sectoriales intervienen en
procesos relacionados, tales como los de transferencia de tecnología.
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Durante largos años el Contrato de Aprendizaje ha sido el instrumento por
excelencia para capacitar y preparar buena parte de los trabajadores técnicos
que requieren las empresas colombianas. Antes de la reforma total efectuada
mediante la Ley Nº 789 de 2002, el contrato estaba regido en lo sustancial
por la Ley Nº 188 de 1959; dos decretos que le introdujeron algunas mo-
dificaciones o precisiones, el Nº 2838 de 1960 y el Nº 2375 de 1974; y la Ley
Nº 119 de 1994 en lo que tiene que ver con el mecanismo de fijación de la
cuota de aprendices, así como por varios Acuerdos del Consejo Directivo
Nacional del SENA y algunas resoluciones de la Dirección General de esta
entidad.

La Ley Nº 188 de 1959 contiene la siguiente definición: “Contrato de apren-
dizaje es aquel por el cual un empleado se obliga a prestar servicio a un empleador, a cam-
bio de que este le proporcione los medios para adquirir formación profesional metódica y
completa del arte u oficio para cuyo desempeño ha sido contratado, por un tiempo deter-
minado y le pague el salario convenido”.



IIII.. LLOOSS HHIITTOOSS DDEE FFOORRMMAACCIIÓÓNN TTÉÉCCNNIICCAA EENN CCOOLLOOMMBBIIAA

22..11 HHiittoo 11:: ““MMiissiióónn ddee CCiieenncciiaa yy TTeeccnnoollooggííaa”” ((11999900))

22..11..11 NNaattuurraalleezzaa ssoocciiaall,, ppoollííttiiccaa,, eeccoonnóómmiiccaa ddeell eevveennttoo qquuee mmaarrccaa eell hhiittoo

Los inicios de los años 90 marca el comienzo de la apertura económica e
internacionalización de la economía del país, para lo cual, empresas tanto
públicas como privadas tuvieron que afrontar nuevas realidades y ajustes en
el proceso del desarrollo empresarial. Estos cambios llevaron la exigencia
de mayores conocimientos técnicos y por lo tanto, aumentan las calificacio-
nes requeridas a los trabajadores en los distintos procesos y niveles de or-
ganización. 

La crisis de la deuda externa, la alta inflación en el país y el estancamiento
habían puesto en cuestionamiento la viabilidad del modelo de desarrollo
anterior. El ajuste estructural modificó las tendencias de empleo en el sector
público y redujo la financiación de los servicios prestados por el Estado, lle-
vando en muchos casos a la privatización de los mismos, reduciendo aún
más la oferta de empleo en el sector público.”  

2233II. LOS HITOS DE FORMACIÓN TÉCNICA EN COLOMBIA
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Entre las razones que se adujeron para sustentar  esta medida se destacan
la necesidad de articular empleo y capacitación para el  trabajo dado
el alto componente estructural del desempleo, la necesidad de acompa-
ñar  la intermediación con la orientación ocupacional y la capacitación y la
presencia del SENA en casi todo el país.

En 1991 se creó el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología, basado en las
recomendaciones de la Misión de Ciencia y Tecnología del Presidente Vir-
gilio Barco, como consecuencia de esto se empezaron a crear las condicio-
nes para fortalecer  la comunidad científica nacional y en medio de este
contexto apareció el ingrediente de: COMPETITIVIDAD, mencionado en
el INFORME MONITOR, dando origen al Consejo Nacional de Compe-
titividad en 1994, durante el Gobierno de Ernesto Samper.

Entre 1986 y 1989 en búsqueda de una mayor eficiencia administrativa y efi-
ciente económico se consolidó la nuclearización educativa. Después del 90
cada departamento administra los núcleos educativos, los cuales  son aten-
didos por un director, quien es el interlocutor directo entre las instituciones
educativas y la administración municipal y departamental. 

22..11..22 SSuusstteennttoo nnoorrmmaattiivvoo eell sseeccttoorr eedduuccaacciióónn

En los años 90 se presentaron importantes avances legales que apoyan el
desarrollo tecnológico del país:
- Ley Nº 29, de Febrero  1990, Ciencia y Tecnología  (Decretos reglamen-    
tarios 393 y 585).
- La Ley Nº 60 de 1993 - reglamentó los artículos 356 y 357 de la Constitu-  
ción Política. 
- La Ley Nº 119 de Febrero 1994 Reestructuración del SENA.

22..11..33 EEvveennttooss qquuee  mmaarrccaann eell hhiittoo

La creación del Sistema Nacional de Innovación que hace énfasis en la cre-
ación de Centros de Desarrollo Tecnológico (CDT) los cuales se vislumbran
como una buena alternativa para el sector privado, de acceder no solo a
nuevas tecnologías y conocimientos de la actividad económica en cuestión,
sino también a la capacitación en especialidades propias del sector que
sobrepasen las posibilidades de oferta del SENA. 
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Se iniciaron Innovaciones Técnicas y Tecnológicas a nivel empresarial con
la introducción de nuevas herramientas que forzaron a los empresarios a
ajustar el nivel formativo de sus trabajadores.

En 1994 se hace entrega de informe de la Misión de Ciencia, Educación y
Desarrollo, “Colombia: Al filo de la oportunidad”. La misión tuvo como
objetivo central entregar al país una nueva carta de navegación con los rum-
bos de la ciencia, la educación y el desarrollo trazados claramente sobre ella
y se articuló sobre tres ejes:

El primer eje estuvo dirigido a los cambios organizacionales y del compor-
tamiento, tanto de las instituciones públicas como privadas, en los aspectos
de gestión, productividad y competitividad. Esto con el fin de crear orga-
nizaciones flexibles con capacidad de aprender, auto transformarse y trans-
formar el medio. El segundo se centró en el cambio educativo. El tercer
eje constituyó la propuesta de un proyecto nacional que integrara la ciencia
y la tecnología a la sociedad y la cultura colombiana

22..11..44 VVaarriiaabblleess ddeeppeennddiieenntteess ddeell eevveennttoo iiddeennttiiffiiccaaddoo

- La calidad de la oferta laboral.
- Los procesos laborales.
- El capital social.
- La oferta laboral.
- Las políticas de formación.
- Las redes sociales.
- Los sistemas de apoyo a la comunidad.
- El reconocimiento de las capacidades de los empleados.
- Las relaciones institucionales.
- El desarrollo de capacidades profesionales.

22..11..55 AAccttoorreess aaffeeccttaaddooss ppoorr eell eevveennttoo iiddeennttiiffiiccaaddoo

Dichas estrategias se centraron fundamentalmente en el alumno, en la
adquisición de logros, competencias y estándares de desempeño. 
Se insistió en la promoción de una educación más activa, en el fortale-
cimiento del preescolar, en el aumento del tiempo dedicado al aprendi-
zaje y en la cualificación de los docentes.  Son actores importantes en
este periodo:

2255II. LOS HITOS DE FORMACIÓN TÉCNICA EN COLOMBIA



- Los estudiantes.
- Los docentes de formación técnica.
- Los centros de formación.
- La sociedad en general.

22..22 HHiittoo 22:: ““PPllaann DDeecceennaall ddee EEdduuccaacciióónn”” ((11999955))

22..22..11 NNaattuurraalleezzaa ssoocciiaall,, ppoollííttiiccaa,, eeccoonnóómmiiccaa ddeell eevveennttoo qquuee mmaarrccaa eell hhiittoo

A comienzos de la década de 1990, el país emprendió una serie de transfor-
maciones institucionales que se desprendieron de la reforma constitucional
de 1991. En el caso del sector educativo, la Ley General de Educación
(Nº 115 de 1994) planteó grandes cambios orientados a definir los términos
de la prestación del servicio, descentralizar su administración, incrementar
el financiamiento, mejorar la distribución territorial de los recursos nacio-
nales y fomentar el desarrollo de la autonomía escolar.

Se lanzó el Plan Decenal de la Educación (PDE) en 1995, constituyéndose
en un instrumento para llevar a cabo el derecho a la ciudadanía y a las or-
ganizaciones sociales a participar democráticamente en la planeación, ges-
tión y control de la educación.

Ee el PDE, la Educación un Compromiso de Todos, se planteó como una
movilización nacional y un compromiso  de todos por la educación. Su ob-
jetivo principal fue ”… Concitar la confluencia de voluntades y esfuerzos
de toda la nación alrededor del proyecto educativo más ambicioso de nues-
tra historia: La formación de seres humanos integrales, comprometidos so-
cialmente en la construcción de un país en el que primen la convivencia y
la tolerancia, seres humanos con  capacidad de discrepar y argumentar sin
usar la fuerza, seres humanos para incorporar el saber científico y tecnoló-
gico de la humanidad a favor de su propio desarrollo y el del país”.

Con su formulación se buscaba además que el país contara con una visión de
largo plazo de la educación, capaz de superar la concepción particular de cada
administración. Esto con el fin de convertirla en una política de Estado.

La formulación del plan decenal, en efecto, fue una gran movilización por
la educación, que involucró no solo al sector gubernamental, sino al produc-
tivo, a los medios de comunicación, y por supuesto, la comunidad educativa.
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La construcción del Plan Decenal, así como procesos como la Constitu-
yente de 1991; la formulación de la Ley Nº 115 de 1994; la Misión de Edu-
cación, Ciencia y Desarrollo (o Misión de los Sabios) han contribuido a
fortalecer el imaginario social de la educación.

La educación en ese periodo se concibe como un derecho fundamental de
todos los colombianos, se reconoce además la importancia de que esta sea
de calidad y su impacto en la equidad, en el desarrollo económico del país
y en la convivencia democrática. 

22..22..22 SSuusstteennttoo NNoorrmmaattiivvoo ddeell sseeccttoorr eedduuccaacciióónn

Las normas relacionadas con la modificación de la estructura del Ministerio
y del sector como las Leyes 24 de 1988, 29 de 1989, 91 de 1989, 30 de 1992,
60 de 1993, 115 de 1994, y el Decreto Nº 1953 de 1994 dieron bases para
Ley Nº 181 de 1995 la cual tuvo los mismos propósitos, es decir replantear
el papel del Ministerio en la política y en el sistema educativo mismo. Esto
ocurrió en este periodo y estuvo acompañado de un auge modernizador, ra-
cionalizador y descentralizador.

Del mismo modo fueron coadyuvantes de este proceso las normas emana-
das desde otros sectores de las cuales destaca la Ley Nº 344 de 1996 Racio-
nalización del gasto público.

22..22..33 EEvveennttooss qquuee  mmaarrccaann eell hhiittoo

El Plan Decenal de la Educación lanzado en este periodo, marcó un hito en
la historia Colombiana. Este plan, en cuanto a movilización de la voluntad
nacional ofrece lineamientos generales sobre el proceso educativo y su fu-
turo.  Reconoce como principios fundamentales para su formulación la for-
mación de seres humanos integrales, la educación como eje del desarrollo
de la educación, la concepción del saber y el conocimiento científico y tec-
nológico  como un elemento para  el desarrollo de la humanidad. Los ob-
jetivos y metas que el plan decenal propone se pueden agrupar en: La
educación como factor de transformación social, político y económico;  el
conocimiento como un bien de uso público que favorece el desarrollo de
la equidad y la calidad de la educación.
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22..22..44 VVaarriiaabblleess ddeeppeennddiieenntteess ddeell eevveennttoo iiddeennttiiffiiccaaddoo

- Formación técnica.
- Política educativa.
- Empresarios y empresas.
- Política educativa.

22..22..55 AAccttoorreess aaffeeccttaaddooss ppoorr eell eevveennttoo iiddeennttiiffiiccaaddoo

- Docentes de formación técnica.
- Sociedad en general.
- Empresarios y empresas.
- Estudiantes de formación técnica.

22..33 HHiittoo 33.. ““SSiisstteemmaa NNaacciioonnaall ddee FFoorrmmaacciióónn ppaarraa eell TTrraabbaajjoo”” ((11999977))

22..33..11 NNaattuurraalleezzaa ssoocciiaall,, ppoollííttiiccaa,, eeccoonnóómmiiccaa ddeell eevveennttoo qquuee mmaarrccaa eell hhiittoo

El final de siglo se caracterizó por una nueva organización del trabajo,
donde se enfatiza la producción flexible, las organizaciones más horizon-
tales basadas en unidades productivas responsables por los estándares de
producción y calidad que responden a una demanda diferenciada de pro-
ductos y servicios. Para esto, se requirieron nuevas y múltiples competencias
en los trabajadores, así como nuevos enfoques de gestión y formación del
recurso humano.

El Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) en Colombia desde 1996 inició
un trabajo hacia la conformación del Sistema Nacional de Formación para
el Trabajo (SNFT). En el eje de tal sistema se concibió la formación basada
en competencias como estrategia para modernizar los currículos, actualizar
los programas de formación y hacer más pertinente la capacitación.

Su propósito se orienta hacia la elevación del nivel de competencia de la
fuerza laboral colombiana tomando en cuenta una estructura de titula-
ciones laborales que se integran en la estructura de la clasificación nacio-
nal de ocupaciones por áreas de desempeño y niveles de calificación. 

El SNFT trabajó en el marco de una estrategia de diálogo social a partir de
mesas sectoriales conformadas por representantes de empresas, trabajado-
res, instituciones gubernamentales, universidades e instancias educativas de
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diferentes niveles. Su función principal es la de definir y aprobar las titula-
ciones y sus unidades de competencia.

Se trabaja también bajo la lógica de la certificación de tercera parte por lo
cual se prevé la conformación de verdaderas redes de entidades certificado-
ras, de entidades evaluadoras y de entidades formadoras. En este caso la
verificación de calidad y acreditación a los organismos certificadores será
acometida por el SNFT a través de la respectiva Mesa Sectorial.

Una interesante perspectiva del trabajo del SENA en este periodo fue acercarse
a las instancias gubernamentales encargadas de la normalización de calidad.
Los grandes parecidos metodológicos entre algunos modelos de certifi-
cación de competencias y el modelo de certificación ISO 9000 facilitan el
desarrollo de la idea de certificar la calidad del desempeño asociada a la compe-
tencia laboral en forma parecida a la certificación de procesos tipo ISO 9000.

Pero adicionalmente en Colombia el sector privado a través de las Asocia-
ción Nacional de Industriales (ANDI), formuló algunas observaciones
acerca de su criterio para conformar un sistema nacional de formación que
facilite la participación de nuevos agentes en la formación, pero en un
marco concertado que obre a favor de la calidad.

Los principios básicos del sistema que enumera la ANDI son:

El proyecto de Estatuto Docente presentado en el año 2002, la aplicación
de las normas emanadas de la Resolución Nº 0715 del mismo año, la con-
gelación de la nómina de maestros y salarios estatales aplicadas por las po-
líticas económicas del Gobierno del momento y las injustas e inapropiadas 
contrataciones por prestación de servicios, no incentivaron ni la carrera
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•  El Estado debe asumir la responsabilidad de corregir las limitaciones  
del mercado y articular los subsistemas existentes.

•  Establecer la necesaria separación y autonomía de los organismos que  
regulan, financian y ejecutan las actividades de formación.

•  Determinar las reglas de descentralización y la competencia entre los 
proveedores de formación como puntos clave para su eficiencia. 

•  Fortalecer la demanda de los usuarios del sistema, los trabajadores y las 
empresas, como principal orientadora de la formación.

•  Fomentar la participación de empleadores y trabajadores en la formu-
lación de las políticas.



docente ni los propósitos de cualificación profesional de los docentes en
ejercicio y mucho menos, de los docentes en formación.

En este periodo se tuvieron avances legislativos significativos como la ley
Nº 749 de 2002 por la cual se organiza el servicio público de la educación
superior en las modalidades de formación técnica profesional y tecnológica
que permite a las instituciones técnicas y profesionales, ofrecer y desarrollar
programas hasta el nivel profesional a través de los ciclos propedéuticos.

22..33..22 SSuusstteennttoo nnoorrmmaattiivvoo ddeell sseeccttoorr eedduuccaacciióónn

- Ley Nº 375 de 1997.
- Decretos Nº 1953 de 1994.
- Decreto Nº 088 de 2000 
- Decreto Nº 1413 de 2001.

22..33..33 EEvveennttooss qquuee mmaarrccaann eell hhiittoo

El evento que marca el hito es la conformación del Sistema Nacional de
Formación para el Trabajo (SNFT).

22..33..44 VVaarriiaabblleess ddeeppeennddiieenntteess ddeell eevveennttoo iiddeennttiiffiiccaaddoo

- Calidad de la formación.
- Las políticas de formación.
- Las redes sociales.
- Los sistemas de apoyo a la comunidad.
- La institucionalidad.
- El reconocimiento de las capacidades de los empleados.
- Las relaciones institucionales.

22..33..55 AAccttoorreess aaffeeccttaaddooss ppoorr eell eevveennttoo iiddeennttiiffiiccaaddoo

- La sociedad civil en general.
- El Ministerio de Educación.
- El Ministerio de Trabajo.
- Los docentes de formación técnica.
- Los centros de formación.
- Las comisiones técnicas de formación técnica.
- Las empresas y empresarios.
- Los gremios empresariales sectoriales.
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22..44 HHiittoo 44:: ““MMeessaass SSeeccttoorriiaalleess”” ((22000044 –– 22000066))

22..44..11 NNaattuurraalleezzaa ssoocciiaall,, ppoollííttiiccaa,, eeccoonnóómmiiccaa ddeell eevveennttoo qquuee mmaarrccaa eell hhiittoo

En julio de 2004, el Consejo Nacional de Política Económica y Social expidió
el “Documento CONPES Social 81” titulado Consolidación del Sistema
Nacional de Formación para el Trabajo en Colombia, avalado por el Minis-
terio de Hacienda, el Ministerio de la Protección Social, el Ministerio de Edu-
cación, el DNP y el SENA. En el documento se analizan los últimos avances
y limitaciones en la formación de capital humano en Colombia, entre ellos
los logros heterogéneos que han ampliado la brecha entre las coberturas de
la educación media, la educación superior y la formación para el trabajo; la se-
paración y jerarquización entre las modalidades académica y técnica de la edu-
cación media; las ineficiencias por las diferencias entre el perfil del recurso
humano ofrecido y demandado; y la importancia de incorporar la formación
por competencias laborales en la formación de los recursos humanos.

El SNFT ha avanzado en los siguientes componentes: normalización de
competencias, formación para la adquisición y el desarrollo de competen-
cias laborales y certificación de competencias. 

El primero ha avanzado de manera similar al de los países desarrollados, en
cabeza del sector productivo mediante la estrategia de las mesas sectoriales
nacionales –integradas por representantes de los sectores productivo, social
y gubernamental – que responden a los clusters, cadenas productivas y sec-
tores estratégicos del país. Entre sus logros se encuentran: 40 mesas secto-
riales en funcionamiento, 32 estudios de caracterizaciones ocupacionales, 32
mapas funcionales, 1 320 normas de competencia laboral y 259 titulaciones. 

Las mesas sectoriales, son las instancias en las cuales los diferentes sectores
conciertan las normas de competencia laboral de Colombia, son los instru-
mentos del sistema de formación técnico profesional que han tenido un
desarrollo más sostenido y consistente en los últimos ocho años. 

Ellas se han consolidado como un eficiente y eficaz mecanismo de diálogo
social sobre la formación profesional, han sido reconocidas en diversos es-
cenarios internacionales como un ejemplo de buenas prácticas en el ámbito
de las instituciones de América Latina y tienen ahora un sustrato legal del
que antes carecían. 
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En síntesis, la existencia de las Mesas Sectoriales mejora el nivel de compe-
titividad de las empresas y los trabajadores; permite identificar las necesi-
dades reales de capacitación; contribuye a la movilidad laboral de las
personas en una misma área o campo ocupacional; impulsa la actualización
y modernización de programas e infraestructura; y promueve la actualiza-
ción de docentes en temas pedagógicos, científicos y humanos

Otro de los mecanismos del SNFT que representa también un importante
escenario de diálogo social para el mejoramiento de la formación profesio-
nal, la educación técnica y la capacitación de los trabajadores, está consti-
tuido por las Redes de Entidades de Formación para el Trabajo, como
medio a través del cual se articulan las entidades de formación para el tra-
bajo con el fin de integrar esfuerzos, productos, servicios, experiencias y
resultados para la cualificación de los recursos humanos. 

Estas redes  están conformadas por las entidades de educación no formal,
cajas de compensación familiar, instituciones de educación media e institu-
ciones de educación superior (IES), siempre y cuando desarrollen  progra-
mas de formación para el trabajo y formación continua, empresas, gremios,
cooperativas y sindicatos de trabajadores y el SENA.  Uno de los principales
objetivos de la Red de Entidades, es fortalecer en los planos nacional, re-
gional y local, así como en los planos sectoriales y de empresa, la concerta-
ción colectiva respecto a la formación para el trabajo como principio básico
para la consolidación del SNFT. 

En el año 2003 el SENA diseñó 176 programas de formación por compe-
tencias y al terminar 2004 se tenían  75  más, y se inició la transferencia de
metodología  de diseño curricular a las instituciones educativas con media
técnica y a las entidades de formación para el trabajo y educación no formal,
e incluso a instituciones de educación superior. 

Colombia adelantó el proceso de certificación de las competencias de los
recursos humanos del país a partir de los estándares o normas de compe-
tencia definidos por el sector productivo mediante las Mesas Sectoriales.
El SENA y Organismos Certificadores acreditados por la Superintendencia
de Industria y Comercio (SIC), prestan en la actualidad el servicio de cer-
tificación del desempeño de los trabajadores. 
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En el año 2004 los estudiantes de educación superior en Colombia eran
atendidos por 326 instituciones de cuatro tipos:

(i) Técnico profesionales, 51 
(ii) Tecnológicas, 66, 
(iii) Instituciones universitarias, 99 y
(iv) Universidades, 112.  

Adicionalmente se encuentran cerca de 4000 entidades de educación no
formal, las cuales son autorizadas por las secretarías de educación, pero
cuyos certificados de aptitud profesional no tiene validez académica. Adi-
cionalmente, las grandes empresas tienen dependencias para formar su pro-
pios trabajadores .

Entre 1999 y 2004 el número de IES se incrementó en 46 instituciones, es
decir entre 9 y 10 en promedio por año. Esto significa que ha continuado
la expansión del sector con el mismo dinamismo observado durante la dé-
cada del 90, como producto de los incentivos generados por la Ley Nº 30
de 1992. Este comportamiento se explica por el crecimiento que se dio en
las instituciones Universitarias privadas y en menor medida al incremento
de las universidades.

Según el documento CONPES  Social 81, “al finalizar el 2005, Colombia
se encuentra lista para cumplir con la Recomendación 195 (2004) de la Con-
ferencia Internacional del Trabajo sobre el desarrollo de los recursos huma-
nos, así como con lo propuesto en la misma recomendación en términos de
‘promover con la participación de los interlocutores sociales, la identifica-
ción permanente de las tendencias en materia de competencias que necesi-
tan las personas, las empresas, la economía y la sociedad en su conjunto’,
asunto en el que tenemos alguna ventaja en el hemisferio” (CONPES).

Estructural y funcionalmente el Sistema Nacional de Formación para el
Trabajo lo integran gremios, empresas, organizaciones de trabajadores, en-
tidades de formación para el trabajo, entidades de educación media, técnica
y tecnológica y entidades gubernamentales, con el fin de definir, implemen-
tar y operar políticas y estrategias para el desarrollo y cualificación de
los recursos humanos del país, mediante procedimientos que permitan la
evaluación y certificación de las competencias de los trabajadores en su

3333II. LOS HITOS DE FORMACIÓN TÉCNICA EN COLOMBIA



desempeño laboral y que faciliten la orientación de la oferta de formación
para el trabajo en el país, con criterios de equidad y competitividad”.

22..44..22 SSuusstteennttoo NNoorrmmaattiivvoo ddeell sseeccttoorr eedduuccaacciióónn

El  documento CONPES  Social 81, y la Recomendación  195 (2004) de la
Conferencia Internacional del Trabajo sobre el desarrollo de los recursos
humanos. Esta recomendación hace alusión a la necesidad de  promover
con la participación de los interlocutores sociales, la identificación perma-
nente de las tendencias en materia de competencias que necesitan las per-
sonas, las empresas, la economía y la sociedad en su conjunto.

22..44..33 EEvveennttooss qquuee  mmaarrccaann eell hhiittoo

El evento que marca el hito es la consolidación del Sistema Nacional de
Formación para el Trabajo (SNFT), avalado por el Ministerio de Hacienda,
el Ministerio de la Protección Social, el Ministerio de Educación, el DNP
y el SENA

22..44..44 VVaarriiaabblleess ddeeppeennddiieenntteess ddeell eevveennttoo iiddeennttiiffiiccaaddoo

- Calidad de la formación.
- Recomendaciones internacionales.

22..44..55 AAccttoorreess aaffeeccttaaddooss ppoorr eell eevveennttoo iiddeennttiiffiiccaaddoo

- Sociedad en su conjunto.
- Centros de formación.
- Gremios empresariales.
- Gremios de trabajadores.
- Ministerio de Educación y Cultura.
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33..11 MMooddeellooss eedduuccaattiivvooss

A través de estos se están ofreciendo cerca de 230 programas y casi el 65 %
de ellos corresponden a formación técnica profesional y tecnológica. Pero
esto no será suficiente si no se define claramente qué tipo de educación
técnica y tecnológica es la que se quiere. “¿Es para empleos de segunda o
para participar en el proceso de innovación tecnológica que necesita el
país?”.

Por otro lado, algunos expertos consideran que hay excesivo énfasis en las
competencias laborales y esto implica convertir a las instituciones educativas
en lugares parecidos a las empresas. Asimismo, se reconoce que el programa
de créditos educativos Acceso con Calidad a la Educación Superior
(ACCES) no ha tenido los resultados esperados en el fomento a la demanda
por educación técnica profesional y tecnológica. La baja calidad, la poca
pertinencia, el deficiente estado de modernización de estas modalidades y
la estructura del mercado laboral, que ofrece salarios bajos a los egresados
de estos programas, son los principales obstáculos  

Actualmente, una buena parte del cuello de botella se encuentra en la regu-
lación del sistema. Las funciones de definición de políticas y de inspección,
vigilancia y control de la oferta están totalmente dispersas: La educación
básica y media técnica es dirigida por el MEN; la educación no formal es
regulada por  las Secretarias de Educación Departamentales, municipales y
distritales; la formación profesional SENA por el MPS; la educación técnica
profesional y tecnológica por el MEN; y la capacitación de origen empre-
sarial por el SENA y el MPS. Además diversos ministerios  y agencias sec-
toriales intervienen en procesos relacionados, tales como los de
transferencia de tecnología.
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Por último los recursos destinados a la educación en el país, tanto en su nivel
básico como técnico y universitario siguen siendo aún incipientes no solo
con respecto al PIB sino también a la inversión realizada por otros países.

El grado de desarrollo del país exige ampliar la base de técnicos profesio-
nales y tecnólogos. Con el fin de facilitar el cumplimiento de este objetivo,
se promueve activamente la generación de cupos laborales para los técnicos,
fomentar los programas técnicos y tecnológicos mediante sistemas de cré-
ditos académicos y medidas propedéuticas que faciliten el tránsito de los es-
tudiantes entre los diferentes niveles de la educación superior, de tal forma
que con el uso eficiente de la infraestructura actual, la promoción de los
programas de mayor pertinencia, y el uso de nuevas metodologías, 

Con este objetivo se avanzó y logró la reglamentación de la Ley Nº 749 de
2002, que regula los programas técnicos y tecnológicos.

Con este propósito, el Gobierno nacional apoya el desarrollo de un modelo
educativo  basado en el desarrollo de competencias básicas, profesionales,
laborales y ciudadanas que contribuyan a elevar y consolidar los principios
de convivencia, democracia y solidaridad.

El modelo educativo colombiano, para todos los niveles incluyendo la téc-
nica,  comprende  programas de  i) definición de estándares; ii) evaluación
de resultados; iii) diseño e implementación de planes de mejoramiento; iv)
referenciación para aprender de experiencias exitosas; v) pertinencia de los
programas ofrecidos; vi) conectividad e informática; vii) televisión y radio
educativa; viii) programa de textos y bibliotecas; ix) acreditación de univer-
sidades e institutos técnicos y tecnológicos; y x) impulso a la investigación
en educación superior.

33..22 FFoorrmmaass ddee ttrraabbaajjoo

El sector productivo nacional sufrió un intenso proceso de transformación
en el período 1977-2003. Las actividades de transformación productiva –
agrícolas, mineras e industriales perdieron participación en la generación
global de riqueza, al tiempo que las de servicios se incrementaron. Este
cambio en la estructura fue el resultado de los ritmos disímiles de la tenden-
cia sectorial de crecimiento en la economía colombiana. 
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33..33 DDeessaarrrroolllloo tteeccnnoollóóggiiccoo

En la última década, la industria colombiana creció en promedio a un débil
ritmo de 1,79% anual, el sector agropecuario lo hizo en 1,18% y los servi-
cios comunales y personales lo hicieron en 4,14%, esto último en gran me-
dida como resultado de la expansión del gasto público en el período
1995-1997. A este bajo crecimiento del sector industrial se suma un mar-
cado retroceso de la productividad de los factores. 

La productividad laboral en el país muestra una situación preocupante.
Según el Banco Interamericano de Desarrollo, Colombia ocupó el puesto
40 entre 47 países en términos de productividad laboral. Este bajo desem-
peño se ha explicado por las siguientes razones:

- Bajos niveles de escolaridad.
- Sistemas de capacitación de baja efectividad.
- Ineficiencias en las relaciones laborales.
- Inexistencia de compensaciones para trabajadores que quedan sin tra-
bajo o deben cambiar de ocupación debido a procesos  de innovación.

Asimismo, la adopción de nuevas tecnologías por el sector productivo ha
sido lenta, lo que ha afectado negativamente la productividad del capital.
Esto es el resultado de un débil proceso de internacionalización de la eco-
nomía, de la falta de encadenamientos productivos, de la escasa inversión
privada en ciencia, tecnología e innovación y de un bajo nivel de inversión
extranjera directa, entre otros factores.

Por su parte, las fuentes de financiamiento han sido limitadas para una por-
ción importante del aparato productivo. Éste, sin importar el tamaño de las
empresas, obtiene recursos de financiamiento de las fuentes estructural-
mente más caras y restringidas (el crédito bancario y el crédito de provee-
dores) y sólo en una proporción muy baja acude al mercado de valores.

Como gran oportunidad surge la construcción de la Agenda Interna para
aprovechar las oportunidades y afrontar los retos que impone el TLC. Así
como la Construcción de la Visión Colombia 2019: Segundo Centenario.
Estas son dos iniciativas impulsadas por el gobierno nacional para pensar
y construir un país a largo plazo. 
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